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LorA, 28 de Febrero de 2020.-
DECRETO Ne 628 (C).

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N e 4433 de fecha 13 de Diciembre de 2019,
Que Aprueba contrato de Trabajo del salvavidas sra. (ta). NoEMí cARoLTNA BRAVo MoNSALVES, 

por el periodo comprendido entre el 15 de Dic¡embre 2019 al 15 de Marzo 2020.-
b) Referencia ne 1491de fecha 28.02.2020, que acepta la renuncia

voluntar¡a con fecha 02.03.2020.-
c) Las exigencias de parte de la Autoridad competente para

hab¡litar como Balneario las playas de nuestra comuna.
d) Resolución Ns 6 del 29.03.2019, de Contraloría General de Ia

República, que fija normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que ¡nd¡can ( por resolución
1600/2018)

e) Resolución Ne 18 del 23.O5.2077, de Contraloría General de
Repúbl¡ca, que f¡ja reg¡stros electrónicos de Decretos Alcald¡cio, relativo a la materia de personal que indica.

f) Resolución Ne 323 del 23.05.2013, de Contraloría General de la
República, que fija reg¡stro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de Personal que indica.

g) D.F.L. Ne 1de 2006, del Ministerio del tnterior publicado en D-O.
el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18,695, orgánica constitucional de M u n icipalidades.

h) Ley Ns 19.880, sobre base de los proced¡mientos
Adm¡n¡strativos, que rige los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

i) Art. 3s Ley 18.883, Estatuto Administrativo de Funcionarios
Mun¡c¡pales.

¡) Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1, de 1994, de¡ Min¡sterio delTrabaio y
Prev¡s¡ón Social, que fija texto refund¡do, coordjnado y sistematizado del Código del Trabajo.

k) Resolución Ne 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la
República.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me confiere el Art. 63e ambos de la Ley Ne 18.695, orgánica const¡tucionalde M unicipa lidades.

DECRETO

1.- APRUEBASE Finiquito de Contrato de Trabajo de
Salvavidas:

a) NOEMÍ CAROLTNA BRAVO MONSATVES,
Pá8uese el fer¡ado proporc¡onal por el periodo comprendido entre el 15 de Dic¡embre 2019 al 29 de Febrero 202O,
por el valor de S 97.788, (Noventa y siete m¡l setecientos ochenta y ocho pesos) correspondiente al factor 3.17,
equivalente a dos meses qu¡nce días d€ trabajo.

2.- El gasto que genere la aplicación del presente Decreto, se
imputará a la cuenta Cód¡go del Trabajo 2152103OO4OO1oO1 Salvavidas, del Presupuesto Municipal vigente.
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Distribución:
r. Tra bajador.
; Co ntra loría Regional

'-.-I-

i Ad m inistración y Finanzas.
i Dirección de Control.
i Dirección de Desarrollo Comunitar¡o
; Depa rtamento de Personal.

' Encargado de Rem uneraciones.
,u Archivo.
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